
CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 4 de julio de 2011 sobre construcción de estación de servicio
y restaurante. Situación: parcela 17 del polígono 3. Promotor: AS Los
Cuatros Lugares, SL, en Santiago del Campo. (2011082643)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de estación de servicio y restaurante. Situación: parcela 17 del polígono 3.
Promotor: A.S., Los Cuatros Lugares, SL, en Santiago del Campo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 4 de julio de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 11 de agosto de 2011 por el que se procede al señalamiento
de la fecha de ocupación por expropiación forzosa y urgente ocupación de
bienes y derechos afectados por el proyecto de línea aérea de alta tensión
400 kV, para evacuación de la energía generada por varias centrales
termosolares, en los términos municipales de Talarrubias y Casas de Don
Pedro. Expte.: GE-M/157/10. (2011082807)

Conforme con lo dispuesto en la Regla 4.ª y 5.ª del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el artículo 58 del Reglamento de 26 de abril de 1957,
se ha procedido a ingresar en la Caja de Depósitos de la Junta de Extremadura en concepto
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de depósito y a responder de la liquidación que se efectúe en su día en la fase de justiprecio,
con el interés legal correspondiente, a cargo de los señores beneficiarios de la expropiación,
la cantidad señalada por el Perito de la Beneficiaria en las hojas de aprecio que fueron remiti-
das en su día a los afectados en concepto de indemnización de los terrenos necesarios para
la instalación del asunto de referencia, en la forma que se determina en las actas previas de
fecha 27 de junio de 2011.

En virtud de lo cual y de acuerdo con lo dispuesto en la Norma 6.ª de la citada ley, se ha
señalado para proceder a la ocupación de los terrenos aludidos en la cuantía y forma
expresada en las actas previas de referencia, el día 29 de agosto de 2011, a las 10,00
horas en el Ayuntamiento de Talarrubias y a las 12,00 horas en el Ayuntamiento de Casas
de Don Pedro, al objeto de proceder al levantamiento del Acta de Ocupación de los terre-
nos afectados.

El presente anuncio, junto con el Anexo donde se relacionan los bienes y derechos afectados,
figuran igualmente en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de Talarrubias y Casas de
Don Pedro y se comunicará a cada interesado individualmente, significándose que esta publi-
cación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para la notificación del presente anuncio.

En el expediente expropiatorio, Evacuación Valdecaballeros, SL asume la condición de
Beneficiaria.

Mérida, a 11 de agosto de 2011. El Director General de Incentivos Agroindustriales y Ener-
gía, JUAN JOSÉ CARDESA CABRERA.
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